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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. J92?)

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Go
bernador de Gerona y el Juez de 
primera instancia de Santa Coloma 
de Farnés, de los cuales resulta:

Que Doña Rosa Coll y D. Luis 
Sala, representados legalmente, pre
sentaron en el referido Juzgado de
manda de interdicto de retener y 
recobrar la posesión contra la 
Compañía de ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, fun
dándose en los hechos siguientes: 
que tenían inscrito á su nombre en 
el Registro de la propiedad, como 
dueños, una finca compuesta de los 
mansos de Suradell y Pía, compren
dida en el término de Lilis, la que 
se hallaba atravesada por la vía 
férrea, existiendo desde la construc
ción de la misma un paso á nivel 
para todas las necesidades del man
so expresado, cuyo paso fué guar
dado y custodiado constantemente 
por la Compañía; que el 27 de Julio 
del año corriente, el Ingeniero de 
la Compañía demandada comunicó 
á D. Luis Sala que no habiendo po
dido efectuar la entrega de la llave 
del paso á nivel en la fecha fijada 
al efecto por no haber recibido 
aviso el propietario de la Alcaldía, 
se fijaba de nuevo la fecha del 7 de 
Agosto del presente año para reali
zar dicho acto, cumplimentando las 
Reales órdenes de 14 de Enero de 
1897 y 15 de Febrero de 1904; que 
el referido propietario se personó 
acompañado de Notario en el lugar 
prefijado, y en vez de hacer entre
ga de la llave del paso á nivel, re

quirió al Ingeniero para que con
servara en su poder la llave del 
referido paso y para que continua
se atendiendo á su custodia, soste
nimiento y guarda, protestando 
formalmente de los daños y perjui
cios que de no acceder se le pudie
ran ocasionar y de los accidentes 
que ocurrieren, con reserva de 
cuantos derechos y acciones en la 
actualidad le correspondieran, lo 
que fué extendido en acta notarial 
expedida al efecto; que los deman
dantes no podían acceder á variar 
su posesión con la nueva forma 
propuesta por la Compañía sin in
currir en la responsabilidad y gas
tos que ésta llevaría aneja, y no 
habiendo aceptado tal ofrecimiento 
no podía aquélla por su propia au
toridad obligarles, toda vez que ni 
se la otorga la Real orden de 15 de 
Febrero del pasado año, ni la fa
culta para variar la naturaleza y 
forma de la servidumbre; y aun en 
el caso en que así lo creyera, debía 
haber acudido en ley y forma con
tra los demandantes antes de prac
ticar los actos que lleva á cabo, 
por no poder nadie ser despojado 
de la tenencia de una cosa sin ser 
oído y vencido enjuicio; y que por 
el cierre habían quedado interrum
pidas las faenas agrícolas del ex
presado manso y el paso de gana
dos para el pastoreo de aquél, difi
cultándose más por no existir otro 
camino que remediara la falta para 
la posible realización de los indica
dos servicios: alegando como fun
damentos de derecho los conte
nidos en los artículos 1.651, 1.652, 
1.654 y 1658 de la ley de Enjuicia
miento civil y Reales órdenes de 
14 de Enero de 1897, terminando 
con la súplica de que se tuviera por 
presentado el escrito de que se hace 
mérito, dar lugar al interdicto y 
declarar haber sido inquietados y 
perturbados los demandantes por la 
citada Compañía; requerir á ésta 
para que en lo sucesivo se abstenga 
de realizar hechos semejantes, y 

que inmediatamente se les reponga 
en la pesesión de que fueron des
pojados, realizando cuantos actos 
fueren necesarios para ello, que al 
efecto se indican, con indemniza
ción de daños y perjuicios y reser
vas legales, lo que por ser de justi
cia pedía:

Que admitida la demanda y cita
das las partes á juicio verbal por 
el Juzgado, el Gobernador, á exci
tación de la Compañía demandada, 
le requirió de inhibición, fundándo
se en que las servidumbres de paso 
á nivel deben cerrarse con barre
ras, y por lo tanto, la llave debe 
ser entregada á las personas que 
la solicitaron, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 
14 de Enero de 1897, y por tal mo
tivo la Compañía quiso entregarla 
al Sr. Sala, y éste se negó á re
cibirla; en que el expediente de 
servidumbre ó paso á nivel fué 
aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, en uso de sus atribuciones, 
por Real orden de 15 de Febrero 
de 1904, constituyendo por lo tanto 
la demanda interpuesta una impug
nación á la resolución anterior, y 
en que se halla prevenido por dife
rentes y repetidas disposiciones que 
los Tribunales ordinarios no pueden 
admitir interdictos contra provi
dencias dictadas por las autoridades 
administrativas en el ejercicio de 
sus atribuciones; viniendo, en con
secuencia, el presente caso com
prendido en los artículos 2.” y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, apoyándose en que 
el establecimiento del paso á nivel 
por la Compañía de referencia en 
la línea férrea indicada para la casa 
de manso de Pía de los demandan
tes como servidumbre, supone des
membración del dominio, y por su 
naturaleza y títulos es de carác
ter civil entre simples particulares 
y de la competencia de los Tribu

nales ordinarios; en que no cambia 
de naturaleza porque se compren
da en la Real orden citada de 1897, 
porque se incluya en uno ú otro de 
los dos grupos de servidumbre que 
en ella se expresan, puesto que esto 
es para regular la forma y condi
ciones que afectan á su uso, y por 
tanto al fondo de la cuestión de que 
se trata, ni tampoco se conoce ni 
reserva á la Administración su co
nocimiento, único caso en que po
dia invocarse como texto legal para 
promover la competencia el Gober
nador requirente, conforme lo es
tablecido en el art. 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887: 
en que tampoco puede fundarse 
aquél en la Real orden de 15 de 
Febrero de 1904, porque refirién
dose á la formación de expediente 
de servidumbres interceptadas en 
la Rambla de Santa Coloma á Ge
rona, en el término de Sils, da tan 
sólo facultad al Ministro de Fomen
to cuando afectan á terrenos adel 
Estado ó dominio público, según el 
Real decreto de 14 de Junio de 1854, 
pero no en cuanto á las servidum
bres constituidas sobre terrenos pri
vativos de los pueblos, y menos de 
los particulares, en cuyo sentido 
aclaró y limitó la acción adminis
trativa en esa materia la Real or
den de 23 de Mayo de 1872, some
tiendo los derechos particulares 
como los reclamados en el presente 
juicio á los Tribunales ordinarios; 
declarando lo propio la de 5 de 
Enero de 1876, dictada como de 
aplicación general, que se han de 
sujetar al expediente establecido 
del Real decreto citado de 1854 
para la resolución ministerial cuan
do se trate de cauces, vías y demás 
terrenos del Estado ó de dominio 
público, correspondiendo fuera de 
este caso á la Autoridad judicial; 
en que no existe disposición que 
expresamente atribuya á la Admi
nistración el conocimiento de la 
servidumbre de paso objeto del in
cidente, ni las Reales órdenes cita



das pueden servir como texto legal 
á los efectos del requerimiento, ni 
existe cuestión previa á resolver 
por la Administración; en que el 
interdicto en cuestión no tiene por 
objeto contrariar las Reales órde
nes repetidas, sino que viene á con
firmar y producir los efectos que 
corresponden, y declara la de 1897, 
tratándose de servidumbres de paso 
á nivel constituidas con anteriori
dad á la explotación de la via fé
rrea en el término de Sils, que es 
el de la finca de los demandados, 
no comprendido el juicio en ningu
na disposición que prohíba interpo
ner los interdictos en cuestión; en 
que aunque se tratase de servidum
bres en terrenos de dominio públi
co, único caso en que corresponde 
al Ministerio de Fomento su apro
bación, habría de verificarse ésta 
con todos los requisitos de audien
cia y pago á los interesados grava
dos ó perjudicados, como exige la 
ley de Expropiación forzosa en sus 
primeros artículos, y no habiéndose 
efectuado en el actual, habría que 
aplicar el articulo 4.° de la misma, 
que autoriza las acciones de inter
dicto como el presente para que los 
Juzgados amparen á los propieta
rios en la posesión expropiada in
debidamente, como sucede en el 
caso presente, en el que no hay 
avenencia entre los interesados en 
la alteración de la servidumbre, co
rrespondiendo, aun asi, á la Auto
ridad judicial; y en que, finalmente, 
esta es la doctrina sentada en la 
jurisprudencia en las resoluciones 
del Consejo de Estado, como las de 
5 de Octubre de 1898 y 9 de Julio 
de 1899, en que expresamente se 
hace constar que la concesión de 
ferrocarriles es limitada, y no tiene 
otro carácter la Empresa concesio
naria que la privada, y el Gobierno 
se desprende de todas las facultades 
que no sean las conducentes á la 
seguridad y policía de buen gobier
no; citando los artículos 2.° de la 
ley orgánica del Poder judicial y 
artículos 51 y siguientes y 1.632 de 
la de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, después de 
oir de nuevo á la Comisión provin- 
vial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trá
mites legales, citando en aquel, 
además de las disposiciones ante
riormente invocadas, los artículos 
60 y 61 de la ley general de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 
1877, el 1.” y 17 del Reglamento de 
8 de Septiembre de 1878 para la 
ejecución de la ley de Policía de 
ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.

Vista la real orden de 5' de Enero 
de 1876, dictada con carácter gene
ral, aplicable á los casos de sustitu
ción de caminos y servidumbres in
terrumpidos por los ferrocarriles 
establecidos con arreglo al Decreto- 
ley de 14 de Noviembre de 1868, 
según la cual «si bien ha de obser

varse en la instrucción de los ex
pedientes al efecto el procedimiento 
y reglas determinadas en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1854, la 
resolución, sin embargo, solo com
pete al Ministerio de Fomento en 
los casos que se refieran á terrenos, 
vias de comunicación, cauces y de
más que independientemente de la 
propiedad de los municipios ó de 
las provincias constituyan el domi
nio público, cuya concesión le re
serva, de conformidad con el pre
citado Decreto ley de 14 de Noviem
bre, la Real orden de 23 de Mayo 
de 1872, sustituyendo fuera de estos 
casos á dicho departamento la Au
toridad judicial, á cuyo fallo some
terán los propietarios de los terre
nos á que se afecte por la interrup
ción de la servidumbre ó con la 
instalación de la que se pretende 
establecer, la contienda consiguien
te, siempre que no hubiere avenen
cia respecto de los términos y con
diciones de la sustitución objeto de 
los expedientes, mediante acuerdo 
que hará constar en debida forma.»

Visto el art. 65 de la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, que establece que, una vez 
hecha la concesión, el particular 
ó Compañía que la obtenga podrá 
construir el ferrocarril y servirse 
de él en los términos que estime 
convenientes, sin más intervención 
por parte del Gobierno que aquella 
que se refiere á las condiciones de 
seguridad, de policía y buen régi
men de los cosas del dominio pú
blico:

Visto el articulo 2.° de la ley or
gánica del Poder judicial, según el 
cual la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que determinaque losGobernadores 
no podrán suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
la misma Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de demanda de interdicto 
de retener y recobrar la posesión, 
interpuesta por Doña Rosario Coll 
y D. Luis Sala contra la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, de cierto 
paso á nivel establecido para el 
servicio de los mansos de Pía y Su- 
radell, de que han sido despojados 
los demandantes:

2. ° Que atendiendo á los dere
chos cuya particular defensa ha 

dado origen al interdicto pronun
ciado y á la presente cuestión de 
competencia, no puede menos de 
estimarse que se trata de ventilar 
por las partes interesadas en el 
juicio correspondiente la compati
bilidad ó incompatibilidad de la 
coexistencia de los derechos de po
sesión, cuestión de la cual deben 
sólo conocer los Tribunales llama
dos por la ley á decidir todas las 
contiendas de carácter civil:

3. ° Que no existiendo precepto 
legal alguno que atribuya expresa
mente á la Administración el cono
cimiento de la presente cuestión, 
no cabe negarlo á los Tribunales 
ordinarios, á mayor abundamiento, 
cuanto que por disposiciones de ca
rácter general se tiene declarado 
en sentido contrario que los propie
tarios de terrenos á que se afecte, 
por la interrupción déla servidum
bre ó con la instalación de la que 
se pretenda establecer someterán 
la contienda consiguiente, siempre 
que no hubiese avenencia respecto 
de los términos y condiciones de la 
sustitución objeto de los expedien
tes, mediante acuerdo que harán 
constar en debida forma, como ocu
rre en el caso presente, al fallo de 
la Autoridad judicial:

4. ° Que la Real orden de 14 de 
Enero de 1897, que por hallarse 
dictada con carácter general es 
causa de que en pl oficio del reque
rimiento gubernativo se cumpliese 
el texto del articulo 8.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
no se opone á la doctrina general 
vigente en materia de ferrocarriles 
limitada por parte del Gobierno á 
cuanto afecte á la vigiladcia de las 
condiciones de seguridad, de poli
cía y buen régimen de las cosas de 
dominio público, por regularse en 
ella tan solo los dos grupos de ser
vidumbre de paso á nivel y forma 
y condiciones que afectan á su uso;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Febrero de mil novecientos seis.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Segismundo Mo
ret. (De la Gaceta núm. 84.)

Gobierno (Civil
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes de mi autori
dad procedan á la busca y captura 
de Benjamín Benito Vivar y Fer
nando Moreno Sous, inscriptos en 
la marina, contra los cuales se ins
truye sumario por supuestos prófu
gos, los que, caso de ser habidos, 
serán puestos con las seguridades 
debidas á disposición del Juzgado 
especial de Marina de Bilbao.

Burgos 22 de Mayo de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Correos.
Debiendo procederse á la celebra 

ción de subasta para contratar ]a 
conducción diaria de la correspon 
dencia en carruaje ó en automovi 
entre las oficinas de Briviesca 
Espinosa de los Monteros, bajo j 
tipo de 4125 pesetas anuales y je. 
más condiciones del pliego que esta 
de manifiesto en este Gobierno yei 
las Alcaldías de Briviesca y Espi- 
nosa de los Monteros y con arreglo 
á lo preceptuado en el párrafo 3' 
del art. 175 del reglamento para e 
régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte a 
público que se admitirán las propo- 
siciones, extendidas en papel tim- 
brado de 11.“ clase, que se presenten 
en este citado Gobierno y en las 
Alcaldías arriba mencionadas hasta 
el dia 8 de Junio próximo, á las diez 
y siete horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en este repeti
do Gobierno el dia 15 de Junio, á 
las doce horas.

Burgos 23 de Mayo de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Modelo de proposición.

D. F. de tal....., natural de.. ,
vecino de.......se obliga á (desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde... á.... y viceversa, por el pre
cio de...., (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno; y para seguridad del 
esta proposición, acompaño á ell,al 
y por separado, la carta de pagel 
que acredita haber depositado enl 
......la fianza de...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) I

diputación iprovincial
Extracto del acta de su sesión del dia 

23 de Abril de 1906.
Abierta á las diociocho y quin

ce minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, Presidente de la Diputación, í 
asistencia de los Sres. Rámila, Re
venga, Yagüez, Sagredo, Martínez 
Mingo, Hortigüela, Villarán, Revi
lla, Diez-Montero, Val, Martínez 
Villar, Ruiz Capillas, Camarero y 
Ztimárraga, diose lectura del acta 
de la anterior correspondiente al 
dia 21 del actual y quedó aprobada-

Se acordó que pasase á la Comi
sión de Fomento el informe q® 
remite el Arquitecto provincial,61 
comunicación de esta fecha, sobr- 
la conveniencia de modificar ¡aS 
condiciones que actualmente rigeD 
para la formación de los proyecta3 
de obras de los municipios.

Accediendo á lo solicitado p°re 
Presidente de la Academia de Cien I 
cias sociales de esta capital en ® I 
municación de 18 del actual: la I 
putación acuerda concederle I 
salón de Quintas de la planta W I 
del Palacio provincial para que I



lebre su sesión inagural el dia 28 
del corriente.

Se acordó que pasaran al expe
diente de su razón los documentos 
que los vecinos de Aldeas de Ba- 
rriosuso, Céspedes, Lechedo, Quin- 
tanilla los Adrianos, Villanueva la 
Lastra, La Aldea, Barruelo, La Rad 
y villa de Villarias, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Aldeas de Me
dina, presentan con su instancia, fe
chada en el presente mes, solicitan
do su segregación de dicho muni
cipio y su agregación al de Merin- 
dad de Castilla la Vieja.

Vista la instancia de Maria Ibeas 
Gómez, vecina de esta ciudad, fe
chada en 16 del actual, solicitando 
se la ; entregue su hijo Alejandro, 
depositado en el torno del Hospi
cio el 30 de Octubre de 1903; y re
sultando del informe del Director 
interino de dicho Establecimiento 
que el niño que se reclama falleció 
el 16 de Agosto de 1905, la Diputa
ción acuerda que se comunique así 
á la interesada.

Se acordó que se uniese al expe
diente de su razón el informe de la 
Comisión especial nombrada con 
objeto de adquirir el instrumental 
y menaje con destino al Hospital 
provincial.

Se acordó que pasase á informe 
de la Comisión de Hacienda una 
comunicación del Director interino 
del Hospicio provincial en que 
transcribe el que le ha dirigido la 
Alcaldía de esta ciudad referente al 
pago de la conducción del cadáver 
de un expósito.

Diose cuenta de una comunica
ción del Diputado provincial Don 
Mariano Revenga, fechada en el dia 
de hoy, en la que renuncia el cargo 
de Vicepresidente de la Corpora
ción por serle imposible continuar 
desempeñándole; y la Diputación 
acuerda admitirla con sentimiento 
al verse privado de los relevantes 
servicios prestados en el mismo por 
el citado Sr. Revenga.

El Sr. Presidente suspendió la 
sesión por dos minutos con el fin de 
que los Sres. Diputados se pusieran 
de acuerdo respecto al nombra
miento del que había de reempla
zar al Sr. Revenga en el cargo que 
había renunciado.

Reanudada que fué, se procedió en 
votación secreta á verificar dicho 
nombramiento, en la que tomaron 
parte los diez y seis Diputados pre
sentes.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: Don 
Mariano Yagüez Ortiz, quince, Don 
Francisco Rámila R. Ogarrio, uno.

El Sr. Presidente, en su virtud, 
declaró nombrado Vicepresidente 
de la Diputación al referido D. Ma
riano Yagüez Ortiz.

Dicho Sr. Yagüez usó de la pa
labra para manifestar su agrade
cimiento por la distinción con que 
sus compañeros le habían honrado, 
significando antes que bien á pesar 
suyo había asentido á la admisión 

de la renuncia del Sr. Revenga, l 
persona de tan reconocida compe
tencia y laboriosidad en el desem
peño del cargo renunciado.

Diose cuenta de una proposición ¡ 
suscrita por el diputado D. Anto- : 
nino Zumárraga sobre creación de ■ 
una plaza de taquígrafo, y después j 
de tomada en consideración á ins- ! 
tancia de su autor, se acordó que 
pasase á informe de la Comisión de 
Gobernación.

Diose cuenta asi bien de los ex
pedientes instruidos á virtud de las 
actas credenciales presentadas por 
D. Francisco Castrillo del Rio, Di
putado provincial electo por el 
distrito de Castrogeriz Villadiego y 
por D. Juan 'de la Torre Minguez, 
asi como de los dictámenes emiti
dos sobre las mismas por la Comi
sión permanente de actas; y en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 47 de la ley Provincial, que
daron veinticuatro horas sobre la 
mesa.

En el expediente sobre aproba
ción de las cuentas provinciales 
correspondientes al ejercicio de 
1903: la Diputación acuerda nom
brar una Comisión compuesta de 
los Sres. Diez-Montero, Merino, Sa- 
gredo, Yagüz, Ruiz Capillas y Re
villa, para que emitan informe so
bre las mismas.

En este acto entran en el salón 
los Sres. Gómez y Merino.

Se acordó que quedasen sobre la 
mesa, á petición del Sr. Dorao, el 
expediente sobre nombramiento de 
Director del Hospicio provincial, y 
á petición del Sr. Gómez la provi
sión de una plaza de Oficial segun
do Letrato de las oficinas de la 
Corporación.

La Diputación acuerda aprobar 
en revisión el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Pancorvo 
en solicitud de que se le autorice 
para reclamar judicialmente los ré
ditos ó pensiones de varios censos.

El Sr. Fernández Villarán votó 
en el sentido de que la autorización 
concedida debía ampliarse á los 29 
últimos años.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Victor 
Garcia Antón, vecino de Modubar 
de la Emparedada, en solicitud 
de que sea recluida en un manico
mio por cuenta de los fondos de esta 
provincia su esposa Maria Cruz Ma
rín, de 32 años de edad, natural de 
Quintana del Puente, provincia de 
Falencia: considerando que con 
arreglo á lo dispuesto por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 12 de 
Julio de 1904, cuando se justifique 
documentalmente y con todas las 
formalidades precisas al efecto que 
el alienado lleva diez años de ve
cindad, ganada con arreglo á los 
preceptos de la ley Municipal vi
gente y.con residencia no interrum
pida, la Diputación donde resida 
será la encargada del sostenimiento 
y pago del servicio: considerando 
que no habiendo justificado el inte

resado dicho requisito, debe acudir 
con su reclamación á la Diputación 
de Falencia por ser su esposa natu
ral de un pueblo de ella: la Dipu
tación acuerda que se haga asi pre
sente al interesado Victor Garcia.

Asi bien acuerda la Diputación 
aprobar la relación presentada por 
la Secretaria de los adoptados por 
la Comisión provincial desde el 17 
de Noviembre del año último hasta 
el 18 del actual.

También fueron aprobados on re- I 
visión los expedientes del Negocia
do de Secretaría, división territo
rial, calamidades y carreteras.

El intruido sobre fallecimiento 
del Diputado provincial D. Lucio 
Arranz Guijarro.

Id. sobre modificación del Regla
mento para el régimen interior de 
las oficinas de la Corporación.

Id. sobre deslinde jurisdiccional 
de los distritos de La Revilla y Hae
do y Barbadillo del Mercado.

Los id. sobre perdón de contri
bución por pérdidas de cosecha á 
consecuencia de pedriscos, instrui
dos por los Ayuntamientos de Cue
va Cardiel, Cillaperlata, Villamiel 
de la Sierra, Villalbos, Los Ralba
ses, Cascajares de la Sierrá, Cerra- 
tón de Juarros, Huerta del Rey, 
Santa Maria de Mercadillo, Villa- 
nasur Rio de Oca, Villagutiérrez, 
Pinilla de los Barruecos, Torrepa- 
dre y San Martin de Rubiales.

Id. sobre aprobación de las rela
ciones de indemnizaciones deven
gadas por los empleados de la Di
rección de carreteras provinciales 
durante los meses de Octubre á 
Marzo último.

Id. de traslado de los peones ca
mineros Rafael Pérez y Angel Gar
cia á otras carreteras.

Id. á Toriblo Ronda.
Id. sobre castigo de tres dias de 

haber al peón caminero Manuel 
Martínez.

Id. sobre construcción del trozo 
quinto de la carretera de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Campo.

Id. déla de Berberana á Cereceda.
Id. sobre que se faciliten á D. Va

lentín Jalón nueve acacias del vi
vero de Monzón.

Id. sobre autorización á D. Vic
tor Arribas, vecino de Cardeñadijo, 
para cortar dos chopos en la ca
rretera de Burgos á Barbadillo del 
Pez.

Expediente sobre concesión al 
Alcalde de Gumiel del Mercado de 
varios árboles delviverode Monzón.

Id. sobre construcción solicitada 
por el Alcalde de Roa de una ram
pa frente á la carretera que pasa 
por aquél pueblo.

Id. sobre construcción solicitada 
por el Alcalde de Presencio de los 
trozos de la carretera de" Roa-Bur
gos, comprendidos entre Arcos y 
Santa Maria del Campo.

Id. sobre autorización al Ayun
tamiento de Los Ausines para cons
truir una casa lindante con la ca
rretera.

Id. sobre aumento de las canti
dades asignadas para la conserva
ción de las carreteras.

Id. de autorización á D. Bruno
i Zaldo, de Pradoluengo, para revo

car la fachada de una casa.
Id. á D. Maximino Rodrigo, de 

Burgos, para edificar una casa en 
los Pisones.

Id. á D. Policarpo Barrio, de Roa, 
para hacer reparaciones en una 
casa.

Id. á D. Santiago González y otro, 
de Villaescusa de Roa, para cons
truir una pared en sus fincas.

Id. sobre autorización á D. An
drés Carretero para construir un 
edificio lindante con la carretera.

Id. á D. Leoncio Tojal, de Bur
gos, para reedificar una casa con
tigua á la carretera de Burgos á 
Barbadillo del Pez.

Id. á D. Julián del Rio, de Salas 
de los Infantes, para cercar con 
tapias una parcela de terreno.

Id. á D. Hilario Pino, de Carde
ñadijo, para construir una rampa 
próxima á la carretera.

Id. á D. Bernardo Revolleda, del 
mismo pueblo, para construir un 
muro delante de su casa, lindante 
con la carretera de Burgos á Bar
badillo del Pez.

Id. á D. Francisco Ortega, del 
mismo pueblo, para reedificar una 
casa contigua á la misma carretera.

Id. á D. Matias Fernández y otro, 
de Salas de los Infantes, para edifi
car en un terreno contiguo á la 
carretera de la misma villa.

Id. á D. Telesforo Soto, de Los 
Ralbases, para construir un ponton- 
cito frente á la carretera de Villa- 
nueva de Argaño.

Id. á D. Hemenegildo Quintano, 
de Cimillos junto á Sasamón, para 
reedificar junto á la carretera de 
Villaldemiro.

Id. á D. Fernando Vicario, de 
Mecerreyes, "para construir una ca
sa frente á la carretera de Covarru- 
bias á Cuevas de San Clemente.

Id. á D. Linio Saiz, de Cueva- 
Cardiel, para reedificar la pared de 
un corral contiguo á la carretera 
de Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca.

Id. á D. Esteban Saiz, de Los 
Ausines, para edificar en un corral 
contiguo á la de Burgos á Barbadi
llo del Pez.

Id. á D. Saturnino Martínez, de 
Pradoluengo, para revocar la fa
chada de su casa contigua á la de 
dicha localidad á Ibeas de Juarros.

Id. á D. Mauricio Martin, de Vi- 
llorobe, para arreglar la fachada 
de una casa contigua á la misma 
carretera.

Id. á D. Pablo Pradera, de Bur
gos, para colocar postes en las már
genes de las mismas carreteras.

Id. de adjudicación á D. Andrés 
Ruiz de la Peña, vecino de esta 
ciudad, de los acopios de piedra pa
ra la carretera de Oquilllas á La 
Horra en el año 1904.

Id. á D. Toribio Domínguez para



de La Puebla de Arganzón á las 
Ventas de Armentia.

Id. á D. Donato Rueda para la de 
Castil de Peones á Villafranca Mon
tes de Oca.

Id. á D. Benito Ibáñez para la de 
Covarrubias á Cuevas de San Cle
mente.

Id. á D. Toribio Domínguez para 
la del puente de Astudillo á Villa
diego.

Id. á D. Francisco Carcedo para 
la de Roa-Burgos por Santa Maria 
del Campo.

Id. á D. Rafael Santa Maria para 
la de Pradoluengo á Ibeas de Jua- 
rros y año de 1903.

Id. sobre aprobación de los pre
supuestos ‘de acopios de piedra pa
ra las carreteras durante el año 
actual.

Id. sobre construcción por la Di
putación de Falencia de dos ó tres 
kilómetros de la carretera de Roa 
á Burgos en el pueblo de Espinosa 
de Cerrato.

Id. sobre construcción de los tro
zos 7.° y 8.° de la carretera de Pe- 
ñahorada áOñapor Salas deBureba.

Id. sobre autorización solicitada 
por D. Román Fuentespina, vecino 
de Zazuar, para construir un edifi
cio contiguo á la carretera de Aran
da de Duero á Pinilla de los Ba
rruecos.

Id. sobre reparación del enca
chado del puente de Cereza de Rio- 
tirón.

Id. sobre aprobación del proyecto 
del trozo 9.° de la sección 3.a de la 
carretera de Roa Burgos.

Id. sobre subasta del trozo 10.° 
de la misma sección y carretera.

Id. sobre construcción del trozo 
11.° de la propia carretera.

Id. de la de Peñahorada á Oña 
por Salas de Bureba.

Id. de los trozos primero y segun
do de la sección segunda de la de 
Burgos á Barbadillo del Pez.

Id. de la de Burgos á San Isidro 
de Dueñas.

Id. sobre reparación del enca
chado del puente de los Vados.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos 23 de Abril de 1906.=E1 
Presidente, Manuel Gutiérrez Ba- 
llesteros.=Los Diputados Secreta
rios, Bonifacio Diez-Montero.=Bru- 
no Revilla.

jOroviDcncias Sutnciales

Aldeas de Medina.
D. Angel Alvarez García, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de varios juicios verbales ci
viles, seguidos en rebeldía á ins
tancia dé D. Gerónimo de la Cáma
ra Ortiz, vecino de Salinas de Rosío, 
contra D. Juan Pérez del Rio, ve
cino que estuvo en Críales, sobre 
pago de pesetas, le fueron embar
gadas y reembargadas al dicho Pé
rez, las fincas siguientes:

Radicantes en el pueblo de La Riva.

La mitad de una heredad, al sitio 
de la Lastrilla, de seis celemines, 
tasada en 28 pesetas.

Id. de otra al Corralón, de igual 
cabida que la anterior, en 30.

Id. de otra en id., de uno, en 8.
Id. de otra en id., de id., en 7.
Id. de otra en id., en 6.
Id. de otra al Tablaus, de seis, 

en 30.
Id. de otra á las Campas, de uno, 

en 5.
Id. de otra á Fuente Torquilla, 

de tres, en 20.
Id. de otra en id., de uno, en 5.
Id. de otra en id., de id., en 6.
Id. de otra á la Barguilla, de sie

te, en 10.
Id. de otra al Val de la Mata, de 

dos, en 10.
Id. de otra al Candil, de uno, 

en 18.
Id. de otra al Oncarrón, de dos, 

en 12.
Id. de otra al Cascajo, de seis, 

en 15.
Id. de otra en id., de tres, en 18.
Id. de otra á la Ontanilla, de dos, 

en 7.
Id. de otra al Matorral, de seis, 

en 15.
[d. de otra á Sonsierra, de diez, 
en 27.

Id. de otra al Arcillón, de cuatro, 
en 22.

Id. de una era de trillar, á la 
Cuesta, de dos, en 15.

Id. de cuatro quintas partes de 
una casa, sita en la calle de la 
Fuente, señalada con el número 3, 
en 210.

En la villa de Críales.

Una heredad al sitio de Salaiz, de 
cuatro celemines, en 30.

Otra á las Eras, de dos, en 15.
Otra al Portillo de la Fuente, de 

uno, en 10.
Otra al Reoyo, de cinco, en 35.
Otra á las Fuentes de Perriles, 

de dos, en 16.
Otra á las Talangunas, de doce, 

en 55.
La cuarta parte de una casa, sita 

en la calle de la Pedrera, señalada 
con el núm. 8, en 205.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta, la cual tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 9 de Junio pró
ximo y hora de la una de la tarde, 
para con su valor hacer pago hasta 
donde alcance de las cantidades 
reclamadas en dichos juicios y cos
tas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar en la subasta 
será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación.

2. a No se admitirán poturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3. a Los titulos de propiedad, en 
cuanto á las fincas radicantes en La 
Riva, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y con res
pecto á las radicantes en Críales, 
no existen titulos de propiedad de

estas fincas, habiéndose conformado 
el acreedor con que estas se vendan 
sin suplir la falta de titulos de pro
piedad de tales fincas, y siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de escritura y demás.

Dado en Aldeas de Medina á 19 
de Mayo de 1906.—Angel Alvarez. 
=Por su mandado, el Secretario ha
bilitado, Eugenio Isla.

Anuncios Oficiales
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

El limo. Sr. Subsecretario de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
me comunica con esta fecha lo si
guiente:

«Para conmemorar la boda de 
S. M. el Rey (q. D. g.), por acuerdo 
del Gobierno, los dias 31 de Mayo, 
l.° y 2 de Junio serán festivos.»

Lo que participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Valladolid 22 de Mayo de 1906.= 
El Rector, Doctor Didio G. Ibarra. 
=Sr. Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de Burgos.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
El Ayuntamiento de este distrito, 

en unión de la Junta administrativa 
de la villa de Sencillo, acordó que 
desde el próximo mes de Junio 
hasta la terminación del año se ce
lebre una feria semanal en dicha 
villa de Sencillo el primer miér
coles de cada mes de toda clase 
de ganados, no cobrando nada por 
ningún impuesto sobre los mismos 
que se vendan en la feria.

Valle de Valdebezana 10 de Ma
yo de 19O6.=EL Alcalde, Nazario 
Peña.

Parque de suministros de la Coruña. 
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña,
Hace saber : Que el dia 6 de 

Junio próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir los 
artículos de suministro que á conti
nuación se expresan y que se con
sideran necesarios para las atencio
nes de este Parque y Depósito del 
mismo en la plaza de Lugo. Para 
dicho acto se admitirán proposicio
nes porescrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado dia y 
hora, ó en la Comisaría de guerra 
de Lugo hasta dos dias antes al fi
jado para este concurso, en cuyas 
proposiciones se expresará el do
micilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
álos cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
del citado Parque ó Depósito.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará dentro del mes 
de Julio por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y

cantidad de aquéllos hasta el ingre 
so en los almacenes de la Adminig. 
tración militar; entendiéndose qU8 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

La Coruña 18 de Mayo de 1906.=: 
El Director, Angel Gudea.
Artículos que son objeto del concurso1

Para Coruña.
Harina de 1.a clase.
Leña de pino. 
Carbón de cok. 
Cebada de 1.a clase. 
Paja trillada de trigo.

Para Lugo.
Leña.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

Anuncios articulares
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO T CAMBIANTE DE MM1

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

Esta casa, la más antigua de esta 
ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete.

Venta de leña.
En el monte «Encinilla», término 

municipal de Madrigalejo delMonte, 
se vende la procedente de la poda 
de robles, siendo su clase buena.

Esta situado en el kilómetro 2U 
de la carretera de Madrid y su en
trada por la cañada ó camino de 
Madrigal á Montuenga.

El precio de cada carro de una 
pareja es el de 7 pesetas 50 céntimos-

Para mas detalles dirigirse a 
Guarda jurado del monte Modes 
Morales. _

Se venden dos vacas superior^ 
(juntas ó separadas) recién Pal* 
y con abundante leche. Para tra < 
con su dueño, Andrés Seco, en 
lladiego, Almacén de curtidos, 
Burgos con D. Rafael Dorao.

Imprenta de la Diputación Provii0***1


